
 
 

 
 

NÚMERO:  43   /  2020 

Unidad Administrativa 
Área de Gestión de la Contratación 

 
 

 

Resolución de la Consejera Delegada de la Agencia para la Administración Digital de la Comunidad de 
Madrid, por la que se inicia el expediente de contratación denominado: “MANTENIMIENTO DEL 
PRODUCTO HOTELES I+D”. 

 

De conformidad con lo que establece el Artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público (LCSP), en uso de las atribuciones que me han sido conferidas de conformidad con 
lo dispuesto en el Artículo 10.8.2 b) de la Ley 7/2005, de 23 de diciembre, de Medidas Fiscales y 
Administrativas, y a la vista de la propuesta de contratación efectuada por la Dirección de Servicios a 
Clientes de Presidencia, Cultura, Turismo y Deportes, Administración Digital y Educación, 

 
RESUELVO 

 
Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación del servicio denominado 
“MANTENIMIENTO DEL PRODUCTO HOTELES I+D”, cuyo presupuesto máximo de licitación 
asciende a 40.662,68- euros, IVA incluido. 
 
Motivación de la necesidad del contrato: 

La Dirección General de Juventud, perteneciente a la Consejería de Educación y Juventud, tiene atribuidas, 
entre otras funciones, la gestión de los albergues juveniles de la Comunidad de Madrid y gestiona las 
reservas, los servicios de manutención y facturación a través de la aplicación informática de Gestión de 
Albergues HOTELES I + D.  
 
La aplicación informática HOTELES I+D es un producto comercial que se encuentra instalado en los 
siguientes Albergues e instalaciones:  
 

• .Albergue El Escorial  
• .Albergue Villa Castora 
• .Albergue Las Dehesas 
• .Albergue Los Batanes  
• .Albergue Santa Cruz de Marcenado  
• .Servicios Centrales de la Dirección General de Juventud  

 
En la actualidad, para garantizar el correcto funcionamiento y operatividad del sistema en su conjunto, y 
poder ofrecer al ciudadano de manera ininterrumpida un servicio con la calidad requerida, resulta 
imprescindible contar con un servicio de mantenimiento correctivo, preventivo y evolutivo del software 
HOTELES I+D, para la gestión de las reservas on line de los albergues. 
 
 
 
 
 

Exp.: ECON/000343/2019 
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Ref: 05/112244.9/20



 
 

 
 

Ante la procedencia de dar cobertura a las necesidades descritas y siendo competencia de la Agencia, 
proporcionar los servicios que se pretende y la necesidad de abordar los mismos de manera eficaz, al objeto 
de lograr un mayor rendimiento y operatividad del producto objeto del contrato, procede la tramitación del 
oportuno expediente de contratación. 

 

La Consejera Delegada de la Agencia 
para la Administración Digital de la Comunidad de Madrid 

 
 
 
 
 
 

Fdo.: Elena Liria Fernández 
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